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PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 26 DE ABRIL DE 2019 (D.O.C.M. DE 
06/05/2019) PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, EN LA ESCALA DE 
COMETIDO ESPECIAL, ESTADÍSTICA (SUBGRUPO Cl) DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. 

INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DEL CUESTIONARIO CON RESPUESTAS ALTERNATIVAS 
l. Apague su móvil y no deje ninguna pertenencia encima de la mesa.
2. Si algún opositor necesitara un justificante de asistencia a esta prueba, hágalo saber al Tribunal

antes de iniciar el ejercicio.
3. No pase esta página hasta que el Tribunal se lo indique.
4. La prueba consiste en contestar a un cuestionario de 60 preguntas con cuatro respuestas

alternativas de las que sólo una de ellas será correcta.
Además se incluye el siguiente número de preguntas de reserva: 5 que se utilizarán por orden de
numeración en caso de que alguna de las preguntas fuese anulada.

5. El valor de cada respuesta correcta es de 1 punto. Las respuestas incorrectas penalizan. El
descuento que se efectuará es de 0,25 sobre el valor de cada respuesta correcta. No penalizan
las respuestas en blanco ni las que tengan doble marca. Para transformar el resultado de la
prueba a la calificación obtenida en la misma, y partiendo de la puntuación máxima que son 37,5
puntos, se aplicará la siguiente fórmula:

(N2 respuestas acertadas - (O, 25 * nº respuestas erróneas))* 37, 5
Calif icació11 de la prneba =

60 

La calificación final se expresará con tres decimales. 
6. En la hoja de examen no podrá incluir ningún dato personal o marca que permita la identificación

del aspirante. En caso contrario, el ejercicio quedará automáticamente anulado.
7. El tiempo para la realización del ejercicio es de 90 minutos. El Tribunal avisará cuando falten 10

minutos para finalizar el ejercicio.
8. La hoja de respuestas consta de dos partes, una con los datos personales y otra para

cumplimentar con sus respuestas. Cumplimente el apartado de sus datos personales siguiendo
las instrucciones del Tribunal.

9. Comenzado el ejercicio no podrá realizar ninguna pregunta al Tribunal sobre el contenido del
examen.

10. Si el opositor, una vez marcada una casilla, desea modificar su contestación, borrará en la hoja
en blanco la que debe desaparecer marcando la que considere oportuno. En la hoja amarilla
aparecerán dos casillas sombreadas, el opositor marcará con un círculo la que considere correcta.
Recuerde que en el ejemplar blanco no puede poner ninguna marca y sólo puede haber una
respuesta sombreada por cada pregunta.

11. Los opositores podrán abandonar el aula del examen cuando terminen su ejercicio aunque no
haya finalizado el plazo máximo establecido para su realización. En tal caso deberán entregar la
hoja de respuestas a un miembro del Tribunal que procederá a entregarle la copia amarilla y a
guardar la copia blanca en un sobre delante del opositor y del resto de los presentes.

12. El aspirante se podrá quedar con el cuestionario de preguntas.
13. Finalizado el tiempo se recogerán las restantes hojas de examen completas. El miembro del

Tribunal separará la hoja amarilla que entregará al opositor para la comprobación posterior una
vez que se publique en la web la plantilla de respuestas.

14. Las hojas de examen serán descabezadas por el Tribunal delante de dos o más testigos,
procediendo a meter en sobres separados las cabeceras y la parte de respuestas. Dichos sobres
serán cerrados en público y firmados por el tribunal y dos testigos.

15. La plantilla correctora se publicará en la dirección electrónica http://www.uclm.es/rrhh/
16. El resultado del ejercicio se publicará en los tablones de anuncios del Rectorado, Vicerrectorados

de Campus y Centros de la Universidad, y en la página web de la Universidad de Castilla-La
Mancha http://www.uclm.es/rrhh/

17. Se ruega el estricto cumplimiento de las normas dictadas por el Tribunal.
18. Gracias por su colaboración.
























